
II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN (UE) 2018/1089 DEL CONSEJO 

de 22 de junio de 2018 

relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino de 
Noruega en materia de cooperación administrativa, lucha contra el fraude y cobro de créditos en el 

ámbito del impuesto sobre el valor añadido 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 113, en relación con su 
artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra b), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  De conformidad con la Decisión (UE) 2017/2381 del Consejo (2), el Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino 
de Noruega en materia de cooperación administrativa, lucha contra el fraude y cobro de créditos en el ámbito del 
impuesto sobre el valor añadido (en lo sucesivo, «Acuerdo»), se firmó el 6 de febrero de 2018. 

(2)  El texto del Acuerdo, resultado de las negociaciones, refleja debidamente las directrices de negociación adoptadas 
por el Consejo. 

(3)  El Supervisor Europeo de Protección de Datos fue consultado de conformidad con el artículo 28, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (3). 

(4)  Procede aprobar el Acuerdo. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobado, en nombre de la Unión, el Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino de Noruega en materia de 
cooperación administrativa, lucha contra el fraude y cobro de créditos en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido. 

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión. 
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(1) Dictamen emitido el 29 de mayo de 2018 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). 
(2) Decisión (UE) 2017/2381 del Consejo, de 5 de diciembre de 2017, relativa a la firma, en nombre de la Unión, del Acuerdo entre la Unión 

Europea y el Reino de Noruega en materia de cooperación administrativa, lucha contra el fraude y cobro de créditos en el ámbito del 
impuesto sobre el valor añadido (DO L 340 de 20.12.2017, p. 4). 

(3) Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y organismos comunitarios y a la libre circulación de 
estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1). 



Artículo 2 

El Presidente del Consejo procederá, en nombre de la Unión, a la notificación prevista en el artículo 44, apartado 2, del 
Acuerdo. 

Artículo 3 

La Comisión, asistida por los representantes de los Estados miembros, representará a la Unión en el seno del Comité 
mixto creado en virtud del artículo 41 del Acuerdo. 

Artículo 4 

La presente Decisión entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Luxemburgo, el 22 de junio de 2018. 

Por el Consejo 

El Presidente 
V. GORANOV  
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